
1. KRAFT CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
2. EDIFICACIONES Y PROYECTOS ROCA, S.A. DE C V. 
3. A2M TECHNOCONSTRUCCIONES, SA. DE C.V. 
4. DESARROLLOS VICSA, SA., DE C.V. 
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GOBIERNO DEL ESTA90 DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-S-061-22 

Acta que se formula con motivo de la Junta d pronunciamiento del Fallo al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-POZ-EST-CS-061-22, r latino a la Obra: Rehabilitación de pozos 

profundos denominados 28 Toluquilla (Parques Sa ta María), San Martin de las Flores y San 

Sebastianito 3, ubicados en el Municipio de Sán Pedro Tlaquepaque; pozos profundos 

denominados 76 Tesistán, 78 Tesistán, 79 Tesistán y Virreyes ubicados en el Municipio de 

Zapopan, Jalisco, de conformidad al artículo 79, 81 y demás relativos de la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 10:15 horas, del 06 (seis) de Septiembre de 2022 (dos mil ueintidos), se reunieron en la 

sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jali co ubicada en Calle Brasilia #2970, Colonia 

Colomos Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de uadalajara, Jalisco, los servidores públicos 

y licitantes cuyos nombres, cargos y representación iguran al final de la presente acta. 

Se inició el procedimiento bajo la modalidad de Co curso Simplificado Sumario bajo contrato 

No. CEA-POZ-EST-CS-061-22, donde se invitó a participar  a las siguientes empresas: 

1. KRAFT CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
2. EDIFICACIONES Y PROYECTOS ROCA, S.A. DE i .V. 
3. A2M TECHNOCONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
4. DESARROLLOS VICSA, SA., DE C.V. 
5. COMERCIALIZADORA POLÍGONO, S.A. DE C.V. 

El día 30 (treinta) de Agosto del 2022 (dos mil uein idos), se realizó el acto de Presentación y 

Apertura de las propuestas técnicas y económicas • e conformidad con el artículo 70 de la Ley 

de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Muni•ipios, así como con los artículos 89, 90, 91 y 

demás relativos del Reglamento de la Ley de Obr• Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

En dicho acto se recibieron 05, Proposiciones de forme presencial solamente, ya que, a fecha de 

dicho acto, se informó a esta dependencia qu- el Sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitad , siendo las propuestas de las siguientes 

empresas: 
2

222



Comi:sión Est atol del 
Agua Ja S o 

GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST- S-061-22 

5. COMERCIALIZADORA POLÍGONO, S.A. DE C.V. 

Asimismo, las siguientes empresas fueron aceptadas en la revisión cuantitativa del acto 

mencionado anteriormente: 

1 KRAFT CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

2 
EDIFICACIONES Y PROYECTOS ROCA, S.A. 

DE C.V. 
SE ACEPTA 

3 A2M TECHNOCONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

4 DESARROLLOS VICSA, S.A., DE C.V. SE ACEPTA 

5 
COMERCIALIZADORA POLÍGONO, S.A. DE 

C.V. 
SE ACEPTA 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la evaluación de las propuestas técnicas 

y económicas que se aceptaron. 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCl/NMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ- EST- S-061-22 
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ADORA 
5 

POLÍGONO, 

SA. DE C.V. 

Con el resultado anterior se llegó a la conclusión de que no hubo incumplimientos por ninguna 

de las empresas participantes en la reuisión binaria n la documentación requerida en las bases 

del Concurso Simplificado Sumario citado anterior ente; 

Quedando de la siguiente manera: 

EMPRL-SA 'i./0 PEI-SONA FISIC 

1 KRAFT CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

2 EDIFICACIONES Y PROYECTOS ROCA, S.A. D E C.V. 

3 A2M TECHNOCONSTRUCCIONES, SA. DE C.V. 

4 DESARROLLOS VICSA, SA., DE C.V. 

5 COMERCIALIZADORA POLÍGONO, S.A. DE C.V 

$3'834,652.25 

$4'041,760.18 

$3'827,564.41 

$3'669,756.06 

$3'940,046.94 

A continuación, se describe la reuisión por Tasación Aritmética de conformidad con los artículos 

72, 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y con el artículo 93 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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GOBIERNO DEL ESTAFO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST- S-061-22 

TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA T 

1. Etapa por eliminación por rango de aceptació 

ACIÓN ARITMÉTICA 

  

VI. ETAPA DE ELIMINACION POR RANGO DE ACEPTACIÓN. 
CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO CEA-POZ-EST-CS-061-22 

Rehabilitación de pozos profundos denominados 28 Toluquilla (Parques 
Santa María), San Martin de las Flores y San Sebastianito 3, ubicados en el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque; pozos profundos denominados 76 
Tesistón, 78 Tesistón, 79 Tesistón y Virreyes ubicados en el Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA 

$ 3,189,655.17 

RANGO DE ACEPTACION: 15% 
IMPORTE MENOR PROPUESTO $ 3,163,582.81 
IMPORTE MAYOR PROPUESTO $ 3,484,276.02 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO. 

$ 3,333,983.79 

IMPORTE MAXIM° ACEPTABLE $ 3,834,08136 
IMPORTE MINIMO ACEPTABLE $ 2,833,886.22 

EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA EVALUACION 

DESARROLLOS VICSA SA. DE C.V. $ 3,163,582.81 SE ACEPTA 

A2M TECHNOCONSTRUCCIONES SA DE C.V. $ 3,299,624.49 SE ACEPTA 

KRAFT CONSTRUCCION SA DE C.V. $ 3,305,734.70 SE ACEPTA 

COMERCIALIZADORA POLIGONO S.A. DE C.V. $ 3,396,592.19 SE ACEPTA 

EDIFICACIONES Y PROYECTOS ROCA SA DE C.V. $ 3,484,276.02 SE ACEPTA 

2. Etapa de determinación de precios de mercado. 
V.2.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE PRECCIOS DE MERCADO 

RUBROS IMPORTE MENOR PROPUESTO IMPORTE MAYOR PROPUESTO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES 
S 	 1.223.02160 S 1,330,71693 $ 	 1,275.20388 

MANO DE OBRA 
$ 	 718 101.42 $ 925 981.25 $ 	 890,18614 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
5 	 614,45331 $ 704 988.08 $ 	 673.761.45 

COSTOS INDIRECTOS 
S 	 212 27491 $ 278,578.15 $ 	 235 449.56 

FINANCIAMIENTO 
11.336.01 12,207.47 $ 	 11,988.97 

EMPRESAS IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE MANO DE 
OBRA 

IMPORTE DE 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

IMPORTE POR 
INDIRECTOS 

IMPORTE POR 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE POR 
UTILIDAD IMPORTE TOTAL 

DESARROLLOS VICSA SA. DE 
C.V. S 	1,330,716.93 5 718,101.42 S 	660,701.94 5 236.81207 $ 12.120.93 5 	189.341.01 S 	3.163.582.81 

A2M 
TECHNOCONSTRUCCIONE S 
SA. DE C.V. 

5 	1,252,97984 $ 889.262.12 S 	614,45331 	$ 257.19967 5 12,18922 $ 	 257,217.15 5 	3.299.624.49 

KRAFT CONSTRUCCION 5A. 
DE C.V. S 	1,247,034.41 $ 878.77623 $ 	656,298.27 	S 212.274.91 15 11,336.01 $ 	283.53957 S 	3305,73470 

COMERCIALIZADORA 
POL100N0 SADE C.V. S 	1,223,021.60 S 925.98125 5 	704,98808 	5 Z12,336.93 $ 11.656.77 $ 	301,642.49 $ 	3,39 5 219 

EDIFICACIONES Y 
PROYECTOS ROCA SA. DE $ 	1.325,597.39 $ 902,520.07 $ 	704,284.13 	$ 278.578.15 $ 12,207.47 $ 	261,078.16 $ 	3. 	4.276.02 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST- S-061-22 

3. Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insolventes. 
V.3.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS Y ELIMINACION DE PROPUESTAS INSOLVENTES 

EMPRESAS 
INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE 
MATERIALES 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE MANO DE 

OBRA 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE 

MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL 

COSTOS 
INDIRECTOS 

DE 
INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE 
FINANCIAMIENTO 

INSUFICIENCIA 
TOTAL 

UTILIDAD- 
INSUFICIENCIA 

TOTAL 
CALIFICACION 

DESARROLLOS VICSA SA DE 
C.V. 

$ 	172,08472 C 	13,05951 $ 	185,14423 $4,19678 SOLVENTE 

A2M 	• 
TECHNOCONSTRUCCIONES 
SA DE C.V. 

$ 	22,22404 $ 	924.02 $ 	59,308.14 $ 	82,45620 $174,760.95 SOLVENTE 

KRAFT CONSTRUCCION SA 
DE C.V. 

$ 
	28369.47 $ 	11409.91 $ 	17,463.18 $ 23374.65 $ 	652.96 $ 	80,870.17 5202,669.40 SOLVENTE 

COMERCIALIZADORA 
POLIGONO SA DE C.V. 

$ 	52.18228 $ 23,112.63 $ 	33220 $ 	75,627.11 1226,01538 SOLVENTE 

EDIFICACIONES Y 
PROYECTOS ROCA SA DE 
C.V. 

$ 	- $261,07836 SOLVENTE 

4. Etapa de determinación de propuestas solvente más baja. 
V.4.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE PPOPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA 
RESULTADO DE LA EVALUACION POR 

TASACION ARITMETICA 
EMPRESA ADJUDICADA 

DESARROLLOS VICSA SA DE 
C.V. $ 	 3,163,582.81 SOLVENTE ES GANADOR 

A2M 
TECHNOCONSTRUCCIONES 

SA. DE C.V. 
$ 	 3,299,624.49 SOLVENTE 

KRAFT CONSTRUCCION SA. 
DE C.V. 

5 	 3,305,734.70 SOLVENTE 

COMERCIALIZADORA 

POLIGONO SA. DE C.V. 
$ 	 3,396,592.19 SOLVENTE 

EDIFICACIONES Y 
PROYECTOS ROCA S.A. DE 

C.V. 
 $ 	 3,484,276.02 SOLVENTE 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-S-061-22 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que preuiam nte fue autorizado por el Comité Mixto de 

Obra Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jali co en la Décima Octava (18) sesión del 2022 

(dos mil veintidós) del 05 (cinco) de Septiembre del 022 (dos mil veintidós), el cual se determinó 

adjudicar a la empresa Desarrollos Vicsa, S.A., de C. ., para ejecutar la obra CEA-POZ-EST-CS-

061-22, relativa a Rehabilitación de pozos profundo denominados 28 Toluquilla (Parques Santa 

María), San Martin de las Flores y San Sebastianit, 3, ubicados en el Municipio de San Pedro 

Tlaquepaque; pozos profundos denominados 76 Teistán, 78 Tesistán, 79 Tesistán y Virreyes 

ubicados en el Municipio de Zapopan, Jalisco, por u I monto total de $3'669,756.06 (tres millones 

seiscientos sesenta y nueve mil setecientos cincuen a y seis pesos 06/100M.N.) I.V.A. incluido por 

reunir las condiciones legales, técnicas y ecorvómi•as requeridas por la Comisión Estatal del 

Agua de Jalisco, conforme a los criterios de adjudica ión establecidos en las Bases del Concurso 

Simplificado Sumario y garantizar satisfactorio.m rvte el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de antici •o. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 1 fracción I, II y demás relacionados de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Munici ios, deberá entregar Garantía de Anticipo 
por el 30% del valor de los trabajos, por un mont total de $1'100,926.82 (un millón cien mil 
novecientos veintiséis pesos 82/100M.N.), y la Garant a de Cumplimiento por el 10% del valor de 
los trabajos, por un monto total de $366,975.61 (trescie tos sesenta y seis mil novecientos setenta 
y cinco pesos 61/100M.N.), las que deberán preserttars con antelación a la fecha estimada para 
la firma del contrato. Las fianzas se realizarán de a uerdo al formato que se entrega por esta 
dependencia. 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así orno para que surta los efectos legales a 

que haya lugar, se notifican las obligaciones deri adas de esta adjudicación al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-POZ-EST-CS-061-22, 1 adjudicatario, quien presentará las 

garantías de anticipo, cumplimiento y póliza de segu os, con antelación a la firma del contrato, 

el cual deberá ser firmado el 09 (nueve) de Septiembr del 2022 (dos mil veintidos), en las oficinas 

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada e Calle Brasilia #2970 (dos mil novecientos 

setenta), Colonia Colomos Providencia, C.P. 44680 (c arenta y cuatro mil seiscientos ochenta), 

en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, presentando original o copia certificada del documento 

donde acredite la personalidad de quien firmará el co trato, sin perjuicio de la obligación de las 

partes de firmarlo en las fechas y términos señalado- en el fallo. 
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LATES (NOMBRE Y FIRMA) 

KRAFT CONSTRUCCIÓN .A. • E C.V. 

alisco. 

ren• Arévalo 
estos Contratos 

al del A ua de Jalisco. 

GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C 

O DE JALISCO 
AGUA DE JALISCO 
NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST- S-061-22 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales 

tomando como fecha de inicio el día 12 (doce) de Septiembre del 2022 (dos mil veintidós) y de 

terminación el día 26 (veintiséis) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estata 
y representación de la misma, para emitir la presen 

presidida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
del Agua de Jalisco, quien actúa a nombre 

e acta. 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, s emite la presente acta el día 06 (seis) de 
Septiembre del 2022 (dos mil veintidos), en cumpl'miento a lo disp esto por la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y -u Regla.• nto. 

El Fallo y su contenido estarán publicados e el po nt= net de la Comisión Estatal del 
o. b.mx/sites/licitaciones/  Agua de Jalisco para su consulta en https:// 
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Fecha de clasificación: 06 de septiembre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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